
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210026800 
 
Atendiendo la petición de la actora militante en consecutivo 19, el despacho 
en uso del art. 286 del CGP, provee la corrección del proveído 18-04-22, 
en el siguiente sentido: 
 
Por lo anterior y para todos los efectos téngase en cuenta que la ejecutada 
confirió poder y presentó contestación a la demanda de manera 

extemporánea, como da cuenta el consecutivo 13 en la data de 30-11-21, 
por tanto, es procedente dar aplicación a lo ordenado en el art. 440 del 
CGP, ordenando seguir adelante la ejecución 
 
Asimismo, téngase en cuenta que el ordinal primero de la providencia 
objeto de corrección, quedará así, PRIMERO. - ORDENAR SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en los términos del mandamiento de pago 
de fecha primero de julio de 2021. 
 
En lo demás queda incólume la providencia adiada 18-04-22. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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